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PROCESO: 2022-0044 

 
Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, se dispone reconocer a la 
abogada CAROLINA SOLANO MEDINA como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, con lo cual se 
entiende revocado cualquier otro otorgado con antelación. 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por la abogada CAROLINA SOLANO 
MEDINA, al poder a ella conferido por la parte demandante. En todo caso, téngase 
en cuenta que su renuncia sólo produce efectos cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado. (Art. 76 CGP). 
 
Se requiere al extremo demandante para que continue con las diligencias tendientes 
a notificar a los demás demandados. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 
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